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El Ministro de la Guerra,

. AOUSTI!i¡ LU.QUE

Bl Minilstro de la Guerra,

AOUSTm ~UQP.B

miento de un depósito de unas 200 armaS de fuego p~rtenecientes
á los carlistas.

Operó en el Norte en agosto y septiembre de 1870, encontrán.
dose el 3 del último de dichos meses en la acción librada en
Monte Grio, por la que se le otorgó el grado de capitán.

Emprendió nuevamente las operaciones en abril de 1872 por
el distrito de Cataluña, concurriendo el 23 del propio mes á la ac
ción de Corbera; el 4'de mayo á la de Mura; el 12 á la de San Juan
de Cuma, y eJ. 22 á la de los montes de Piera, en'la que resultó he
rido, recompensándosele por el mérito que entonces contrajo con
el empleo de capitán.

En agosto siguiente quedó de reemplazo yen septiembre se le
concedió el pase al Ejército de la isla de Cuba, en donde fué co
locado en el batallón Cazadores de Simancas, saliendo en no
viembre á campaña contra los insurrectos separatistas.

Asistió el 7 de diciembre de 1873 á la acción sostenida con la
partida capitaneada por el cabecilla Martín CastiUo; el 6 de febre
ro de 1874 á la que tuvo lugar en las Canoas, por la cualcalcanzó el

. grado de comandante; el 12 de mayo de 1875 á la de los montes
de Santa Isabel, donde, CGn 12 hombres, se apoderó de un campa
mento enemigo, premiándosele por sus servicios hasta este mes
con la cruz roja de primera clase del Mérito Militar; el 6 de agos
to al combate de Ciego Escodas; desde e14 al 20 de octubre á los
habidos en Sierra Najasa; el 1." de diciemBre á la acción de Siba
nicú; desde el 14 al 22 á los reconocimientos y hechos de armas de
Vistahermosa, Caridad, Potrero Najasa y otros puntos; e121 de
septiembre de 1876 al ataque de las lomas de Banao; e14 de no
viembre al combate de los montes de Arbea; el 1.0 de enero de
1877 á la acción del Guama de la Orqueta; el 9á la de Macaguas;
el 20 á la de Llamas y el 22 á la de la finca "Pamplona.., en la que
fué herido, obteniendo el empleo de comandante por su compol'-
tamiento en ella. '

Trasladado en abril de dicho año 1877 el batallón Cazadores
de Villaclara, prosiguió con éste las operaciones, batiendo el 23
del mencionado mes á los rebeldes y tomando parte el5 de junio
en el combate de .potrero de las Navas; el 7 en el del potrero la
Campana, siendo agraciado con el grado de teniente coronel por
los méritos qJle contrajo hasta el 2$; el 29 de julio en los encuen
tros tenidos en la loma del Infierno y Damagal, y el 11 de diciem
bre el]. el de la Feliciana y Buenos Aires, permaneciendo en cam
paña hasta la terminación de la misma en junio de 1878.

Causó alta en agosto siguiente en el batallón Cazadores de Al·
cántara, al que perteneció hasta junio de 1879 que embarcó para
la península, donde quedó en situación de reemplazo.

Fué colocado en julio de 1880 en el batallón reserva de Gra
nada, volviendo á. destinársele al Ejército de Cuba en octubre
de 1881.

En dicha isla estuVo destinado á las inmediatas órdenes del Go-
de Nació el. día 4 de sept.iembre de 1846, é ingrest\ en e~ Colegio bernador militar de la Habana y á las del Jefe de la brigada de

.Infantena el 4 de ju110 de 1862, cursando sus e!3tudlOs en el Sancti-Spíritus, pasando en noviembre de 1882 á servir en el re-
lUismo hasta junio .de 1865 que pasó á practicar en el regimiento Igimiento de .Tarragona.. ~ ,
de Albuera Perteneciendo al mismo desempeno el cargo de comandante

Promovido á subteniente en marzo de 1866, fué destinado al 1militar de Sagua la Grande dUl;an~e largos períodos de tiempo.
ba~l1?n provincial de Sevilla trasladándosele en diciembre al Regresó á l~ peninsul~ ~?- Juma d~ ~888, quedando de r~em-
regImiento de Valen' ' plazo, y ascendIó por anbguedad en Ju110 al empleo de temente

o Se halló el 28 de ~~~tiembrede 1868 en la batalla de Alcolea, c?ronel, dándosele colocación en la Dirección general de Infante
p. r la que fué recom ensado con el empleo de teniente, dispo- na, desde la que pas~ ?tra vez, en agosto, ~ Cuba, d0I!-de fué ~om
1lléndose en noviemtfre que causara alta en el batallón Cazadores braoo comanqante mIlItar] alcald~ corregidor.de la Isla ~e ~mo~l
de Tarifa. '1 de la que fué declarado hIJO adopbvo en atenCIón á los dIstmgul-
en Efectuando un reconocimiento con su compañía, cerca de Veta, dos servicios que'prestó en dich~s cargos.

la provincia de Navarra, cooperó en marzo de 1869 al.defJcubri- Le f~é concedldo reglamelltanamente el empleo de coronel en

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
General de divisi6n D. Cándido Hernández de-Velaseo,

Vengo en promoverle. á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minístros,'al em
pleo de Teniente General, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por pase á la Secci6n de re..
serva del Estado Mayor General del Ejército, de D. Adalfo
Rodrfguez Bruzón.

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil novecientos
doce.

Vengo en disponer' que el Teniente General D. Adol·
fa Rodrfguez Bruz6n, pase á la Secci6n de reserva del Es·
tado Mayor General del Ejército, por hallarse comprendi
do en el artf~ulo cuarto de la ley de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil novecientos
doce.
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unio de 1895, nombrándosele en agosto jefe de la zona de opera
~iones qe Sagua la (hande. Contribuyó los días 19,20 Y21 de sep"
tiembre á la toma y destrucción de los campamentos enemigos de
Peralta y la Pailita; b8ti6 el 22 á las partidas de Masferrer y A1ber
di en la Magdalena y Libano, y sostuvo el 25 y 26 combates en los
montes del Guajey é Ingenio la Luisa, de Remedios; el 28 en el
Ingenio Dos Hermanas, de Abreu; el I I de octubre en el Ingenio
Chubasco, de Calabazar, y en la Laguna de San Juan de las Playas;
el 16 en el Peñón y Carboneras del Chino; los días 19 y 20 de no
viembre en Buenavista y orillas del río Sagua la Chica; e121 en San
Juan de Truf~n, Cien Rosas é Ingenio Fé, por 10 que se le otorg6
la cruz roja de tercera clase del.Mérito Militar; el 15 de diciembre
en :Manolita de Flaquer, Caunao y Diana; el 21 en Sagunto, cerca.
de Santiago, y en el paso del río Hanabana; el 23 en Arabos; el 14
de enero de 1896 en Bacunagua, donde se distingui6, citándosele
por ello en el parte oficial; el 18 en Rio Feo; el 19 en Tirado, la
Caimana y la Guacamaya, habiéndosele citado también con elogio
en el parte oficial de estos hechos de armas; el 29 en San Juan y
Martínez, y el 1.° de febrero en Paso Real, habiéndose distinguido
notablemente en este reñido combate, por el que fué premiado
con la cruz roja pensionada de tercera. clase del Mérito Militar.
Mandando columna concurri6 asimismo el 6 del mes últimamente
citado al c'ómbate de los montes de Carraguao; el 8 al de Santa
Cruz dIE los Pinos; el 9 al de San Crist6bal, de donde fué desaloja"
da á la bayoneta la partida de Maceo, fuerte de. 6.000 hvmbres,
siendo despué8 batida nuevamente en los palmares y ,cañaverales
de ambos lados de la carretera que conduce á Río Hondo; el 28 al
de San Diego de los Baños; el 3 de marzo al de Cayo Pino; el 11 al
de San Le6n y Travejo; el 15 al de Water160 y Neptuno yel 18 al
del Ingenio Labori, Montesinos y potrero Merced. Mand6 luego
varias zonas de la línea de Mariel á Majana, tomando parte el 20
de abril en la acci6n de Esponda; el 29 en la defensa de Artemisa
al ser atacado este punto por los insurrectos, y el 18 d'l mayo en
el combate sostenido en el paso á nivel y el pont6n pr6ximos á
dicho pueblo de Artemisa. Se hizo cargo el 12 de junio de uila me
dia brigada con la que practicó reconocimientos sobre Arroyo
del Agua, la Rayada y Valle de San Víctor los días 29 y 30, destru
yendo un campamento y un hospital de los enemigos, y batió el 15
de julio á una partida en Arroyo San Felipe. Se le confiri6 el 17 el
mando del regimiento de Castilla, cuyo primer batallón se encon
traba en Cuba, y continuando las operaciones al frente de meaia
brigada estuvo los días 28 y 29 en lGS combates de Arroyo Taga
nana y Palmarito; el ro y 11 de agosto en los de Tablaso, Palmari
to y Caobillas; el 19 en el de Bacunagua; el 20 en el del paso del
río Isabela y potreros de Sosa y Arrastia; el 21 en el de Sabana de
Mar; más tarde en el de Chirigota; el 9 de septiembre en el de La
guna Colorada y otros sitios; el 2'] en el de Lomas de Casas y Tum"
bas de Torino; el 3 de octubre en el de Lomas de Casas; el 8 en el
de Arroyo Aguas; el 14 en el de Guayacal; el 21 en el de Lomas de
Ramón Gordo; el 31 en la destrucci6n de las prefecturas de Sagua
y San Mll!cos; el ro de noviembre en la acción del Rubí; los días
16 y 17 en las del Brujito y Farallones de Moriche, que dirigió; y
el 27 en la de Santa Mónica.

Ascendido por real decreto de este último día al empleo de
General de brigada, en recompensa de los servicios que llevaba
prestados, y muy especialmente por el mérito que contrajo en la
mencionada acción de Tumbas de Torino, siguió en campaña como
jefe de una brigada, asistiendo el 1.° de diciembre á la acción de
Peña Blanca y Loma del Toro; el 7 á la de la Loma de Guaniba
eho; el 8 á la ocupación del Asiento del Rangel; los días 9 y 10 á
los combates de Arroyo del Loro, inmediaciones de Rangel y
Guanibacho; el 12 al de Aguacate de la Nueva Vuelta; el 13 al de
Calabrotes; el 14 al de Ojos ~e Agua de la Pimienta; el 15 al del
Paso de Puerta Muralla á Peña Blanca; el 17 al de San Bartolo y
Paredón del Indio; el 18 al de este último: punto; el 24 al de Ta
bares y Peña Blanca; el 25 al de Sabanilla y los Serranos; el 29 al
de la Gallarda, Venturosa y Aguacatillar; el 31 al de !l.rroyo Prieto;
el 1.° de enero de 1897 al de las Lomas, en donde entr6 por
Abra Venturosa; el S al dela Cueva de la Mujer; los días 9,10 Y
II á los de Tumbas del Purgatorio, Seboruco y el Sumidero; el 19
al de Palma de Agua; el 23 al del Cafetal de Garciandía; el 15 de
febrero al de las l'omas de Tabares del Toro y Perico Pozo; el 18 al
de la Sierra de la Güira, Manglares de Dayanigua y Canaguao; el 24
al de Río Hondo; ell.o de marzo al del Cafetal de Perico Pozo,
los Hoyos y Loma Balestena; el 2 al de Loma de Sabanilla y la Co
madre; desde el 14 al 20 á los de Loma Venturosa, la Gallarda, los
Izquierdos, Aguacatillar y lomas del Toro; el 28 al de la loma de Sa
rriegui, en el que fueron hechos prisioneros el titulado Mayor ge
neralJuan Ríus Rivera y otros dos jefes insurrectos, habiéndole fe
licitado por este importante hecho de armas S. M. la Reina Regen
te, el Gobierno y el General en Jefe; el 9 de abril á la acción del
Cacho v sitio Café; el 20 á la de Loma del Toro; el 22 á la de Sumi"
dero y'Loma de los Chipis; el 23 á la ,de Acuatitlar; el 1.0 de
junio á la de San Bartolo; el 4 á la de Rincón del Infierno; el 6 á
la de la finca Oliva; el 13 á la de Peña Blanca; el 14 á la de· Rin
cón; los días 18, 19 Y 20 á las de Peña Blanca, Asiento de la Co
madre y alturas de los Chipis, y el 25, 27 Y28 á las de Móreno
Guasimal y Bocas de Guanel, recompensándosele por sur, servicios
hasta el 30 coa la Gran Cruz roja del Mérito Militar. Se hall6

tambien el 3 y 4 de julio en los combates de Santa Fe y DaYaa¡.
gua; el 14 en el de Magüeyes, yel 26, 2$ Y29 en los del Encant.
las Pi:\lmas y Abra Venturosa. En algunas ocasiones mandó in~
,rinamente la divisi6n de Pinar del Río, habiendo batido las fuerza¡
á sus 6rdenes á las partidas insurrectas en las playas de Bara~

y Sao. Jun Bautista. Libr6 el 3 I de agosto la acción del Asiento de
la Sierra de las Animas y bati6 al enemigo los días 6, 14, 15Yli
de octubre e¡¡ las lomas de la Madama y otros puntos; el 6de
noviembre en Miraci~los;el 9, 10, II Y 12 en lomas Peladas !JI¡.
dama Yu y el Delirio; el 16 en Loma del Inglés, y los días ¡,h 10

II, 12, 13, 14, 15, 21 Y 22 de diciembre en difereutes sitios, J,
Como resultado de operaciones que dirigió, batieron despu~

sus tropas con buen éxito, repetidas veces, á los insurrectos yse
encontró el7 oe marzo de 1898 en la acción sostenida enlos'mon.
tes y manglares del potrero ~Pozos de la Leche:o; el 16 en la deMn.
gote de Dolores; el 22 en la del potrero Delfín Ruiz, y el 23 y 24 en
las del Cayo de la Machina y las Salinas, habiéndosele concedido en
dicho mes la Gran Cruz roja pensionada del Mérito Militar por los
importantes servicios que tenía prestados.

Con anterioridad y por consecuencia de su comportamiento
durante la campaña, foé declarado por el Ayuntamiento de Motril
(Granada) hijo predilecto de dicha ciudad. Asimismo le declararon
hijo adoptivo de sus respectivas localidades varios Ayuntamientos
de la Isla de Cuba.

Declarada la guerra con 103 Estados Unidos, tomó dispo~ici()o

nes para evitar desembarcos y la posible reunión de las fuer¡¡s
norteamericanas con las insurrectas. Merced á ésto, fué rechazado
e129 de abril del expresado año 18g8, en la bahía de Cabadas, el
desembarco intentado por un crucero americano; el que preten.
dieron efectuar dos cañoneros el 4 de mayo en la playa de Banes,
por 10 que fué felicitado por el General en jefe; y otros que en 105
días I:Z,' 13 Y 14 se propusieron hacer en las playas de Banes, elSa·
lado, la Herradura y Bramales, diversas lanchas cañoneras que
conducían expediciones filibusteras y que contaban con el auxilio
de las partidas insurrectas desde la costa, habiendo sido éstasdis·
persadas. Nombrado en mayo Comandante general, en comisiÓl1,
de la l.a división del primer Cuerpo de Ejército, rechazó loa dlas
5 Y 23 de julio los desembarcos intentados en las playas del Mos
quito y Gobernadcra y sostuvo algunos combates con los rebeldes
hasta la suspensión de las hostilidades, embarcando en noviembre
para la Península, donde quedó en situación de cuartel.

En abril de 1899 se le nombró, encomisi6n, vocal extraordina·
rio de la Junta Consultiva de Guerra, y en las elecciones generales
del mismo año fué elegido diputado á Cortes por el distrito de Mo·
tril (Granada), siendo incluido por Real decreto de 10 de mayo ,en
el turno preferente establecido para promover al empleo supen~r

inmediato á varios generales de brigada en recompensa de sem
cios prestados en la última campaña de Cuba.

Ces6 en febrero de 19°0 en el cargo que desempeñaba, ,~r'
maneciendo de cuartel, y form6 parte desde abril de la COlll1Sl6n
clasificadora de jefes y oficiales movilizados de Ultramar, en con'
cepto de vocal. ,

Por los extraordinarios méritos que contrajo en la refenda
campaña de Cuba, se le promovió en julio de 19°1 al empleo de
General de divisi6n, señalándo¡¡ele la situación de cuartel. &

Fué nombrado en enero de 1903 Comandantegeneraldelal ¡,
división y Gobernador militar de la provincia de Vizcaya.. .

Desempeñando estos cargos restableció en octubre SIgUIente
el orden en Bilbao, donde había sido alterado con motivo de una
peregrinaci6n al santuario de Begoña; y, desarrolladas en el pro'
pio mes importantes huelgas en la provincia de Vizcaya, hubo n:"
cesidad de declarar en ella el estado de guerra. Tomó el ~an ~
de todas las numerosas fuerzas concentradas á consecuencIa. d
aquellos sucesos y reprimió, con las armas, graves motines,habl~n:
do tenido que tomar una barricada y recomponer vías férreas I~_
terceptadas para reanudar la circulaci6n de trenes, que ha~~a ~n
do suspendida. Por real orden de 3 de noviembre se, l~ lerue
las gracias por la prudente actitud, abnegación y disclphna ¡in'
supo mantener durante los mencionados sucesos, salvando elPda
cipio de autoridad y evitando días de luto á la indicada prilo~;~ d~

Desde enero de 1904 ejerce el cargo de Gobernador ro ¡ a
Gran Canaria, al que está anexo el de Subinspector de las tropas
del grupo oriental de las Islas Canarias. . ola

Ha estado encargado interinamente del mando de la Caplta
gene'ral de Canarias repetidas veces. 10

Cuenta 49 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos
nú_

años y la meses en el empleo de General de división;. hace el OU
mero 1 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las e
decoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar. de
Dos ctuces rojas de tercera clase de la misma Orden, UIla

ellas pensionadq. •
Gran Cruz de San Hermenegildo. eu-
Dos grandes cruces rojas del Mérito Militar, una de ellas P

. sionada.
Medalla de la Guerra civil.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuba.

".
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Erl consideraci6n á los serviGios y circunstancias del
General de brigada D. Ram6n Garc1a y Menacho,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra Y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al ~m

leo de General de divisi6n, con la antigüedad de esta fe
~hal en la vacante producida por ascenso de D. C<tndido
Mernández de Velasco.

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil novecientos

doce.

El Ministro de III Guerra,

:' . AOUSTIN LU<;lUE

Servicios del GelletP[ de brIgada D. R.amon Oaret{J. ~ 'Menacno

Nació el dia 11 de julio de 1847 é ingresó en el Colegio de
Artilleria eí 26 de febrero de 1861, no comenzando á contársele
el tiempo de serv.icio hasta el 11 de julio siguiente, que cumplió la
edad reglamentarIa.

Fué promovido á subteniente alumno en diciembre de 1863 y
áteniente de Artillería en igual mes de 1865, por haber terminado
con aprovechamiento sus estudios, destinándosele a! cuarto regi-
miento á pie. .

Trasladado en enero de 1866 al sext.o regimiento á pie, se en
contró el 22 de junio del propio año en los sucesos de esta corte,
habiendo formado parte, con una sección del primer regimiento
montado, de la columna que mandaba el brigadier Rey, y coope
rando al ataque contra los sublevados por la plaza de Santo Do
mingo y calle Ancha de San Bernardo. Por su comportamiento
dnrante los mencionados sucesos fué reco~pensado con el grado
de capitán de Ejército y la cruz roja de primera clase del Mérito
Militar.

Posteriormente sirvió en el quinto regimiento montado, al
canzando el empleo de capitán de Ejército por la gracia general
de 1868.

En las ocurrencias de Valencia desde e19 a! 16 de octubre de
1869, mandó su sección por haber resultado gravemente herido el
capitán y un teniente de su dotación, y concurrió á los hechos de
armas habidos en la calle - de las Mantas, plaza del Mercado y
barrio de Murviedro, como también al sostenido para proteger el
paso del río por la columna á que pertenecía, cañoneapdo las po
siciones enemigas. Por estos servicios fué premiado con el grado
de comandante. .

A ~olicitud propia obtuvo su retiro en febrero de 1873, conce
diéndosele en septiembre del mismo año la vuelta al servicio con
destino al quinto regimiento montado.

Al ascender, 'por antigüedad, en diciembre siguiente al empleo
de capitán de Artillería, fué colocado en el Parque de Ceuta, des
de el que pasó en mayo de 187.5 a! sexto regimiento montado.

En recompensa de los servicios prestados en su destino duran
t; la guerra civil, se le otorgó el grado de teniente coronel de Ejér
Cito en agosto de 1876, trasladándosele en octubre a! 5:° regimien
tomontado.

Con motivo de la sublevación ocurrida eula Seo de Urgel, com
puso parte con su batería, en agosto y septiembre de 1883, de una
columna mandada por el brigadier D. Francisco Monleón.•

Ascendido, reglamentariamente, al empleo de comandante en
~ebrero (le 1884, se le destin6 al 4.° batallón á pie, siendo trasla

ado en agosto a17.0 regimiento montado y en enero de 1885 al 5.°
8 Se le ascendió, por antigüedad, á teniente coronel en junio de

I 90, dándosele colocación en el 2.° regimiento de montaña.
~asó en mayo de 1891 á servir en el tercer regimiento divisio

nano, que después sé denominó 8.° montado, y á su ascenso á co
~onel, por antigüedad, en octubre de 18g7, le/fué conferido el man-
odel tercer regimiento de montaña. .

Fué destinado en mayo de 1898 á la Junta Consultiva de Gue
~a, e;t la que permaneció hasta que en mayo de 1900 se le nom
dr61dlr~ctordel Parque de Valencia y comandante de Artillería
e a mIsma plaza.
. En julio de 1901 se dispuso que pasara á mandar el 11.° regi

ml~nto montado, nombrándosele en julio de Ig02 director del Par
qUe de Mahón y comandante de Artillería del propio punto.
h t la vez que este destino desempeñó, desde octubre siguiente
cas a febrero de 1903, las funciones de vocal de la Comi¡;ión en- .
C~r~ada de proceder á los tanteos de defensa de las bahías de

IU adela y Fornells, en la Isla de Menorca.
e Estuvo ~ncargado accidentalmente en algunas ocasiones ~e la
l~o~and~r;cIa principal de Artillería del distrito de Baleares y de

recClon del Parque de Palma. .
de ~e fUeron conferidos en julio del referido año 1903 los cargos
la ~rector del Parque de Valencia y comandante de Artillería de
llliIllIsm~ plaza, pasando en diciembre de 1904 á mandar el regi
e·een~o.ligero, 4.° de campaña, con el que concurrió en 1905 á los
J rCICIOS y maniobras militares efectuados en la primera región.

En abril de 1907 fué nombrado comandante general de Artille
ría, en comisión,· de la tercera región, y desde julio prestó sus ser
vicios en el Ministerio de la Guerra.

Se le promovió al empleo de General de brigada en agosto
de 1907, nombrándosele Jefe de Sección del Ministerio de la
Guerra.

Desde junio de Ig08 ejerce el Cal'go de comandante general de
Artillería de la tercera región.

En alguna ocasión marchó á Cartagena para presenciar algunos
ejercicios de escuelas prácticas de aquellla Comandancia de Arti
llería, como también á Murcia con el fin de revistar la fábrica de
pólvora de este punto. •

Se encontró en los sucesos habidos en Valencia en septiembre
de IglI, mandando las fuerzas de los regimientos 8.° y IX.o de Ar
tillería.

Cuenta 50 años y cerca de la meses de efectivos servicios d~

ellos 4 años y cerca de 9 meses en el empleo de General de briga
da; hace el núm. 21 en la escala de su clase, y se halla enposesi6n
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Una cruz de I.lI clase y otra de segunda de la misma Orden, con

distintivo blanco.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz de gran oficial de la Orden del Nisham Iftijar, de Túnez.
Gran cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz blanca del Mérito Militar.
Medalla de Alfonso XIII.
Medallas de oro conmemorativas del primer centenario de los

Sitios de Zaragoza y Gerona. •
Medalla creada para los descendientes de los héroes de la gue

rra de la Independencia.

En considerad6n á los servicios y circunstancias del
c.orenel de 1\rtillería) número uno de la escala de su clase)
don Ricardo Aranaz é Izaguirre) que cuenta la antigüedad
y efectividad de once de agosto de mil noveciento~ cinco,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, COI) la antigüedad de esta fe
cba, en la vacante producida por ascenso de D. Ram6h
García y Menacbo, la cual corresponde á la designada con
el número cincuenta y dos en el turno establecido para la
proporcionalidad.

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil novecientos
tloce.

'A~EON.SO:
El Ministro (le la Guerra,

AousTlN LUQUE

Sen'icios del coronel dI! Artillerta D. R.icardo Aranaz
é lzaguirre.

Nació el día 8 de marzo de 1852 é ingresó en la 1\C[1,

dcmia de Artillería el 7 de enero de 1867, siendo prolU0vido
reglamentariamente al empleo de .alférez alumno en mu,rzo
do 1870. Y 01 de teniente de dicha arma en febrero de 1872,
por haber terminado con aprovechamiento sas estudios.,

E~tuvo luego destinado en el tercer regimiento á pie
hasta, que, á petición propia, obtuvo su licencia absoluta
en febrero de 1873, volviendo al servicio en septiembre si
guiente, con destino al mismo regimiento, desde el que
pasó en mayo de 18740 á desempeñar el cargo de ayudante
do profesor en la Academia de Artillería.

En septiembre del año ·últimamente citado se le destinó
al 2.Q· regimiento montado y en abril de 1875 al 2.Q de
montaña. Formó parte del ejército del Centro desde junio,
asistiendo el 29 del propio mes á la acción de Monlleó,
por la que fu6 recompensado con el grado de cn,pitán, y
desde el siguiente día hn,sta el 6 de julio al sitio, asa,lto'
y toma do Cantavieja. Se trasladó seguidamente á Cata
luña, donde, continuando las operaciones de campaña, se
huI1ó el 30 de julio en .la acción de Guisona; el 6 de a"'os
to en la de Surüc¡" y el 20 en la de Coll de Port, n;ar
chando en octubre al distrito de Aragón.

}~mprendió nuevument·e· las operaciones en el Norto en
enero de 1876, concurriendo el 13 de febrero á, la acción
de Elgnetrt; y por sus servicios hasta la terminaoión de la
guerra civil, fué premiado con la cruz roja de primera cla-
se .del ;M:érito ,M;~litar,: en, mayo.. '
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LUQUE

REALES ORDENES

Señor CapWín general de. MeJilla.

Señor InteI'ventor general de Guerra.

SUbS~tf.2tmlB

DESTIN.OS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo

brar a'\"udante de campo del General de división D. Fran'
cisco Pérez Clemente; Gobernador mUitar de Mallorca! al
teniente coronel de Infantería D. Fernando Crfspo Estrada,
desHn:do actualmente en el regimiento de Albuera n6'
mero 26.

D~· real orden In digo '! 'V, E. p~l'a l!\t1 conodmler,';( Y
efectcs consiguj~ntfOs. r'in¡; g~n;';'lc ¡¡ V. F t't'lu!:hol'J añoS.
Mad,.id 8 c)e mayo de :~~H2.

AOUSTlN LUQue

Señor Capit;.'in get'!.eral d.e la enarta región.

'Señores Capitán ¡;enerill ce Baleares é Interve!'!tor gene'
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha terlido á bien con:
firmar en el C\'l.rgl) de ayuchnte de campo del Genera! d.
la segrunda hdp-ada de Cazadores, D. Modesto Navarro Gar'

.~ k aS'cía, al comandante de In[;::nte.da D. Juan Laraña Be et~
. en'cendido á su ;:¡ctual empleo por real oden de 4 del cotrl

te mes (D. O. núm. lOZ).
fh" real m'den lo diq-o ~ V; E. ¡::ura su conocimiento y

u -f
efect\~s consiguientes. Pí'JS g¡'¡;ird~~ 1. V, E. i'J{1uého~ aí'JO'

~Viadl';d 8 de mayo d.~ 1!jL.!\

vantos servicios y acertada dirücci6n en b Fábrica \I¡
Gra:ll~tda., merced (L los cuales' se hu. conseguido 'lile ~
¡:uLmla elabore los nuevos y potentes explosivo,; trilita
tetralíta., así como las modernas p61voras sin h1lllJ.o ~
llam.u, Y las progresivas de fusil.

Por real orden de 28 de julio del antedicho año l~
~e aprob6 ID! grMJ.ad.u. rompedora de 15 cm., quo talllbién
lllvent6. •

Posteriormente so resolvió que la, organi~aeión y tla,
zn,do de la. grann,du. rompedora. para; las pezas de 9
2'1 cm. seMJ. los mismos que los de las de '1,5 y 15 cmY

~ill~~ :
Fué destinado, en diciembre de 1910, á la, Oomandan.

ciu. principal de Artillería de la octava regi6n, y desde
febrero de 1911 ejerce el cargo de Director del Ta.ller de
Precisión, Laborn.torio y Oentro electrotécnico de dicha
arma.

Al ser aprooodo por real orden de 4: de enero del co.
Triente año el reglaménto para el empleo de los petardos
explosivos, se le manifest6 que S. M. había visto con
satisfacción el cdo, laboriosidad é inteligencia que de
mostró formando p::u'te, como ponente, de la Comisión que
lo redact6. .
, Además de las obras que se han citado ha escrito lag
memorias tituladas iLa Industria militar de las pólvora.¡
y explosivos modernos» y «Nuevos explosivos».

Cuenta cuarenta y cinco años y cua,tro meses de efec.
tivos sürvicios y se halla en posesi6n de las condecora·
ciones siguientes:

Cruz blMJ.ca de primera clase del :l\férito :Militar.
Oruz roja. de primera clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Cat6lica.
Cuatro cruces blancas de segundq, clase del Mérito Mi·

litar, dos de ellas pensionadas.
Tres cruc.es blancas' de t.ercera clase del Mérito Militar,

pensionadas.
Encomienda de Alfonso XII.
Cruz blMJ.ca de' tercera clase del :i\Térito Naval.
Cruz de tercera clase del Sol Naciente, del Japón.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
~Iedallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.
:n.ledallas conmemorativas del primer Centenario de los

Sitios de Zaragoza y Gerona.

:Con poster~oriaad ejerció otra; vez el cargo de ayudant~
do profesor en la Academia de Artillería.

l~r la gracia general de 1878 alcanzó 101 empleo ele cai
pitún. de l!:jército, qua después le fué permutado por el
gr.'J.do de comandante. .
, Oomo recompensa reglamentaria por el ejercicio del pro
iesora.do, se le ótorgó en 1880 la cruz de Isabel la Cató
lica; asc3ndió en octubre del mismo año al empleo de ca
pitán de Artillería por antigüedad; fué recompensn,do con
el de cO:rn:l.n.dante de Ejército por el mérito de la obra de
que es autor, titulada «Guía del oficiu'! do Artilleríu;>, y
perm:-!JlC'ció. en la referida Academia desempeñando las fun
ciones de profesor.

'También lo fueron concedidos reglamentariamente el gra
do y el empIco de teniente coronel do Ejército en diciem
bre de 1882 y noviembre de 1884, respectivamente, por sus
servicios ()D. el profesorado.

En el año últimamente citado se le designó para formar
purto üe unu. {'omisión mixta encargada de exu.minu.r los
libros. 'de Algebra elemental para texto en la Academia
genr;ro.l militar.

1"ué destinn,do en octubre á lu. Escuela Central de Tiro
1, en enero de 1891 á la secretaría de la Comandancia ge
bem.l Subinspc<:ei6n de Artillería de Burgos, con motivo
de haber ascendido en el propio' mes á comandante del
cuerpo por antigiiedad, concediéndosele en abril la cruz
blanca de segunda clase del Mérito :Militar, pensiona{],a,
por la obra que escribi6 con el título de \\Los mecanismos».

Desempeñ6 en Francia y en la penfnsula varias comisio
nes del servicio que le fueron conferidas, habiéndosele
trasladado en agosto do 1893 al 6.Q regimiento montado.

Por el mérito que contrajo al escribir, en colaboración,
la obra «Máquinas hidráulicas», rué oondeoorado en enero
de 1894 con la cruz de segunda clase del Mérito :Militar
con distintivo blanco; y por el celo é inteligencia que de
mostró en el desempeño de una comisi6n, le fueron dadas
las gracias en julio por el Comandante en Jefe del 7.0
Cuerpo de ejército.

Pasó en septiembre de 1896 á desempeñar las funciones
de secretario de la Comau<L1.llcia general de Artillería del
2.0 Cuerpo de ejército, en las cuales continuÓ después de
su asc·cllSO á teniente coronel de dicha arma en enero
de 1897.

í);3 lc nombró en junio de 1898 subdirector de la Fá
brica de pólvora de Grana.da, y entre otras comisiones, des
empeñó más tarde una que le fué conferida para diferen
tes puntos de la península y el extranjero, con el fin de
que estudiara la fabr~cación de pólvora;s sin humo y ~x
plosivos modernos, dandosele las graems de real oraeu
en julio de 1900 por el celo y a~ierto con que cumplió su
cometido, y recomp:msií.n.dosele con posterioridad con la
craz bla..nca de segunda clase del :Mérito :Militar, pensio
nada hasta su asconso {t General ó retiro, en vista de lu.
:MClllori::l. presentuila como resultado de la mencionada eo
mifión.

Obtuvo también reglamentariamente en 1902 otra cruz
bl:mca oe seO'unda clMe de la referidu, Orden del ~Iérito
:Mllitar con el pasador de Industria milit.ar, y fué a,graciado
en el mismo año con la Encomienda de la Orden Civil de
Alfonso' XII.

Rc[X)tidas veces estuvo enca.rgado, a?cidentalmentc, de
la. Pi:'C'~('ión de b ya expresadn. Fábnca de p61vorn. de
Gr[ul~.da, dándosele las gracias en nombre de S. :lL en
mayo do 1904, por el estado de adelanto ! perf~cciona
miento· en que el Augusto Soberano encontro h misma al
visitarla,.

Al ascender á coronel, por antigiiedad, en septiembre
de 1905, se le señaló la sit.uaci6n de excedente, siendo'
nombrado en octubre Director de la Fábrica de pólvoras
v explosivos de Granada. En recompensa de los ex:tru,or
<linarios servicios quo para la. transformu,ción llevada, ..1.
efecto en dicho establecimient.o había 'prestado, se lo con
cCllió lnegl> lu, cruz de ~ercera clase del :l\1érito l1ilitar con
distintivo blanco, penslOnada.

En distintos períodos de tiempo le fueron confm'idas
comisiones técnicas, pasando, en agosto de dicho año, á
descmpeüar unu. en Alemania, como resultado de la cual
escribió una lIemoria, que fué premiada con la cruz blu,n
ca fle tercera. clase del Mérito :Militar, pensionada.

Practicó diversos trabajos relacionados con la gra.nada
rompedora de 7,5 cm., de su invención, <1ue fué 'aprC?I:~ld::
por J·cu.l orden de 18 de agosto de 1908; se le mmJlfcs(-,o
en abril de 1909 01 agrado con que S. M. el Hoy ha,hín.
visto su importunt~ cooperaci6n ~ los actos ;r.e~1izados,pn,ra
conmemora,r el prImor Centenano elc los SItlOs de Zara
goza v se le recompens6 en el propio mes con la cruz de
terc~n;; clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 20 por 100 del sueldo d? sn empleo ha.sta
obtener el ascenso á .General 6 el retno, por sus rele-



RECOMeENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

firmar las recompensas otorgadas por V. E. en 22 de abril
r6x:imo pasado á la clase é individuos de tropa que figu·
~n en la siguiente relaci6n, que empieza con el sa,rgento
José Crespo Peinado y termina con el soldado Manuel Al·
coba Casanova, por su distinguido comportamiento y mé·
ritol.l coutraidos en el combate sostenido con los moros

3?!

Ir:beldes en I~ noche del 16 de marzo último, al ser agre..
~,lda la guardla montada para 1<1 custodia de las destila"
dora~ o;: Zeluf1{n que hay instaladas en el cauce del do de
este nombre,

De real orden '!o digo á V. E. pnra sa conocimiento y .
demás efectos. Dios i~arde á V. E. muchos años•. Ma..
drid 7 de mayo de 1pU.

" !.... !

Señor Capitán general de Melilla.

omayo· fgIl,
«I.'a

,
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l· .... '·

1
'-~ ...(" ~~-'" '"

MadrId 7 de mayo de 1912.
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CuerpOll Clallea NOMBRES Recompensas

- ,

, truz de plata del Mérito Militar con dis..
Sargento•••••••••• José Crespo Peinado. . • • •. . • • •• •• • . • . . tintivo rojo y pensión mensual de 7'50

pesetas, no vitalicia.' ,

Reg. Inf.- de Extremadura, 15... Soldado.•••••••••• R~fi!el.RomeroFunes:•.•••••••• ""l ••• )Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro.............. VIctOrIano R?mero Funes ••••••••• , •• ¡J tintiYo rojo y pensión mensual de 2'5Q
Otro.............. José Melero Jlménez. . .. ..•.. . ..••• ••• pesetas, no vitalicia.
Otro.,. ,1.' ••••••• 11 Manuel Alcoba Casanova •••• "•••••••••

I ..
..-

Señor••••

\

,.. ',REGVAMEN1XlS lfACTlCos. '

... -

Señor••.••

tivos; 3.° Su madre viuda; 4.° Sus hermal1.s, hu&fanos de
menor edad; 5.° Sus entenades 6 hijastroSl; 6.° La: madre
viuda de su esposa; ;.0 Los hermanos de su esposa siem
pre que Su subsistencia dependa del militar, y 8.° Sus her
manas solteras "'f huérfanas, sin limitaci6n de edad. La jus
tificación dél parentesco la hará el militar cabeza de fami-,
lia, mediante una declaraci6n privada redactada de acuer
do con el consignatario qel POluto de embarque, ti quien
se le entregará.

Madrid 7 de mayo de I9U~ LuQUR.

Sección de Inlaoterlo
CUASIEICACJONES

Cz'rcular. EXClIlO: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, á los jefes y capitanes de Infantería
comprendidos en la siguiente relacl6n, que principia con
D. Victoriano Calvo Mancho, y termina con D. José Jimé~

nez Palomino, por reunir las condiciones que determina el

····e .
~,••.1:........ .1" :.. ~.

Cireulár. Excmo; Sr.: Transcurrido el tiempo mar
, cado para la remisi6n de los informes .relativos al regla

mento táctico provisional para el arma de Caballería, cuyo
último apéndice fué publicado por real orden de 13 de

, marzo de I9Il (D. O. n~m. 59), el Rey (q. D. g~) ha tenido
á bien disponer que todas las autoridades, entidades y

, cuerpos ti que se refieren las reales 6rdenes de 13 de fe
brero de 1909 (D. O. núm. 35), 22 de abril de 1910
(D. 0.. núm. 89), 28 de abril de I9Il (D. O. núm. 80), re
mitan al Estado Mayor Central los informes correspon
dien.tes á cada uno de los tomos y apéndices de que cons~

fa dicho reglamento, antes de 1.0 de agosto pr6ximo, ex.
ceptuando el General de la segunda brigada de la divisi6n

, de Caballería y los regimientos de Húsares de la Princesa
y Pavía que la forman y que los enviaron' oportunamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de Ip12.

,'í"" J,;~ua

t'. :

, I

Estado Itawr Central del EJértllD
CMT.ERN lMIJ.)ITAR :PE IDENTIDAD

Circular. Rxcmo. Sr.: La compañia naviera ",La
Roda Hermanos>, concesionaria del servicio de vapores
correoll de Africa, cerca de la cual y con arreglo á 10 pres
cripto en la seguficla parte del arto 22 de la real orden cir- ;
cular de 5 de diciembre de I9Il (C. 1. núm. 222) se han
practicado gestiones para que aceptara el uso de la carte
ra militar de identidad, ha manifestado su conformidad
respecto §. que el expresado documento sirva para viajar
en los barcos que constituyen su flota, los generales, jefes,
oficiales y asimilados, con arreglo á las prescripciones que
~ continuaci6n se expresan, las cuales, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar, disponiendo á la vez se 9.en las gra
ciasá la compañía de referencia por el patriotismo y amor
al Ejército demostrado con su generoso proceder. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de mayo de Ip12.

PrescriPcionés á las que se Ita de sujetar el empleo de la cartera mi
litar de identidad en 'los barcos de la compañía 1lavie'ra cLa
R~da ·Hermanas>.

ti . La presentaci6n de fa cartera miUtar de identidad
da derecho en los viajes que no sean por cuenta del Esta
do á la rebaja del 50 por 100 en la tarifa g;e?eral aprobada.

2.' La familia que acompañe en ~u Viaje al po~eedor'
de la cartera militar, disfrutará tamblén de la rebaja del
30 por 100 en la expresada tarifa general.

3." El poseedor de la cartera tendrá derecho al trans
porte gratuito de 100 kilos de equipaje, y cada persona de
la familia al de .1\0 kilos, también gratuíto. .

4." La man~tenci6u en los restaurants de á bordo se
facilitará á los generales, jefes, oficiales y asilnilados ~~n
un $0 por 100 de rebaja, y á las personas de la, famtha
con la de un 25 por 100.

5.0. El transporte del mobiliario se hará aplicando el
coste de la tarifa 8.a de la compañía, por ser ésta la más
reducida de las ex.istentes.

6." Para los efectos de las referidas concesiones á los
.ndividuos de la familia de un militar, se coosiderarán
lCOtn,O tales: 1.° Su esposa; 2.° Sus hijos legítimos 6 adop..
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O. Q. D6m. 10l
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artículo c5.~ del reglamento de clasificaciones de 24 de
mayo de IB9! (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol.! guarde á V. E. mQchos años. Ma~

drld 7 de mayo de 1912.

Señor •••••

'Relttci6tt qttH. s~ cita

~enientes 'oron~l~s

D. Victoriano Calvo Mancho.
) Af1tonio Serta Culet.
) Pedro Murcia Cámara.
:> Eduardo Aguirre de la Calle.
:> Miguel Ordás Sabau.
) Pio López Pozas.
) Gregorio Poveda Bahamonde.
:> Isidro Alonso de Medina y Ma~egue.

;> José Hechevarria Limonta.
:> Avelino Casc6n Martinez.

D. Narciso Martinez Aloy.
, Dionisia Terol Orozco.
, Julián Cuéllar González.
:> Silverio Martínez Raposo Real.
) Antonio Senespleda Barrachina.
:p Fernando Garrido Calvo.
:P Fernando Romero Varela.
;) Ambrosio Luciáne'l; de Frutos.
:> Francisco Suárez Aza.
~ Julio Nieto Galindo.
, Miguel Alés Tejada.
) Nicolás López Serrano.
, Leopoldo Ortiz Bermeo.
, Ricardo Asensio Montoro.
) Andrés Muñoz Maroto.
, Ángel Gómez Trevijano.
) Mariano Puyón Dávila.
, Fernando Vales Brieva.
" Prudencio Garda Vallejo.
, Luis Rodriguez Goicoechea.
:P Hip6lito Mas Ortiz.
:> Ricardo Aymerich Bisso.
) José Calvo Garcia.
1} Antonio Valdepares Marin.
JI José Peraza Molina.
) Ildefonso Echevarria Cárdenas.
, Severino Sáenz de Cabezón Moreno.
) Manuel Bernal Espinal.
) Juan Tur Palau.
, Estaniolao Gómez Landero y Pérez de Aldarete.
, Mariano Bret6n y Bretón.
) Julio Benito Soriano.
:> Rodrigo Soto González.
" Mariano Gómez Navarro.
:> Cristóbal Morales Durán.
» Silverio Araujo Torres.
» José Bellido Bonet.
,. IS'aac Garcia Conde.
» Luis Sanz Lacaci.
II Eusebio Suárez GarCÍa.
» Daniel Prats Perales.
,. Eduardo Bauca Matallanos.
» Ricardo de la Canal y de Vilac.
» José Garcia Marcén.
" Ricardo Segura Brieva.
,. León Fernández y Fernández.
» Eugenil) Esteve Real.
» Antonio MiralIes Peró.

D. Juan Iglesias Castro.
• Eladio Vélez Corrales.
.. José Queralt6 Gorro.
) Andrés López Lomo.
» Manuel Gutiérrez de Arroyo Cebreiro¡
» Luis Arjona Cuadrados.
) Vidal Arias Fogeda•
.. Teodoro Martinez L6pez,
" Nivardo Sostrada G6mez-Colón.
" Joaquin Quero Delgado.
" Ap.tonio Urrutia Cortón.
:> Francisco Padr6n Sehwartz.
» Juan González González.
» Julián Rogí Echenique.
» Santiago Zumel Ruiz.
, Ricardo Garcia Alpuente.
;> Salvador Alonso de Medina y Alonso de Medina.
» Francisco Vales Brieva.
• Jenaro Sanz Félix Villalta.
) Leopoldo Quiles Durán.
• Alfonso Encina Berea.
» Manuel Garcia Calvo.
" Enrique Perera Abreu.
» Federico Sirvent BeUs.
» Braulio Rodríguez Montoya.
" Luis Romera Barragán. •
) Manuel Galán del Pino.
» Angel Moreno de Vega y Duque.
» Rafael Martinez Albentosa.
,. Angel Corés Alegre.
, Mareps Rueda Elia.
» SanUago Tenorio Hargrave.
:> Manuel Núñez Antón.
» Manuel Ariza Moscoso.
» Manuel Nalda Gil.
:> Antonio :Aleixandre DuUers.
:» Cayetano Enriquez Villanueva.
:> Joaquín Summers de la Cabada.
» Quirico Aguado Manrique.
» Juan Sánchez Campa.
» Juan Guillén Salgado.
» Fernando Moreno Sarrais.
» Juan Vaxeras Coll.
» Luis Quintanilla Caro.
» Julián de FranciscoL6pez.
) León Gil de Palacios López.
, José Bonet Garera.
» Enrique Gamo Martinez.
,. Fernando Acebedo Espinosa.

Capitanes

D~ Enrique Muñoz Guí.
» Eduardo Recas Marcos.
, Antonio Pinilla Barceló.
» Julio Pedrero Martín.
:> Carlos Hurtado de Amézaga.
» Ramón Conesa Ruiz de Zúñiga.
, Joaquin Escolano Mateo.
l) Angel Grau Gabari.
" Jacinto Ortiz Hernández.
» José del Valle Galtier.
:> José Minguez Enriquez de Salamanca.
Jo Santiago Arañón Sanz.
:> Enrique Maquieira González.
J> Antonio Escofet Valero.
, Luis Baeza Martinez.
» Enrique López GÓmez.
» Ricardo Cheregu:ni Duitrago.
.. Fernando Lahera Pozo.
" Leopoldo Aparicio Sánehez.
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Setdon de CGbrlllerllI
DEST1NOS

.UNIF.úRMES :Y. :VES.TUARIo.

Semell delrillln .
D.ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, se ha servido conferir los mandos que se expresan
á los jefes de Artillería, comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que principia con don Agustín Cascajares y Pareja y
termina con don José Corbf y Garrig6s. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n;

Señor Interventor general de Guerra.

Exemo Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por el General gobernador militar de Ceuta en
19 ae abril pr6ximo pasado, ha tenido á bien disponer se
declare reglamentario para las compañías de moros de la'
milicia voluntaria de dicha plaza, el saco-morral de la cali
dad, forma y dimensiones que marca el modelo que la cita
da autoridad acompañ6 á su escrito de la exp:.-esada fecha,
y cuyo precio y duraci6n serán de 8 pesetas y cuatro año$
resPectivamente.

De real orden lo digo i1 V. E. para su· conocimien
to y demás efectOR. Dios guarde á V. E. muchos añoso
Madrid 7 de mayo de 19u.
Seiior•• '•• :.,:.,. .... . .. . ! .,'¡ ¡ laUQl1lll i .. ¡,j

Señor Capitán gene.cal de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de ~9I2.

gene-

LUQUE.

L'U.~U.E .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el artillero del tercer regimiento montado Benito Rico
Andrés, pase destinado con .1a categoría de herrador de
tercera al de Lanceros de Borb6n, 4.° de Caballería, por

Interventor, cuya junta técnica ha sido elegido para ocupar vacante
de dicha clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de mayo de 1912.

III

LICENCIAS

j

D. Juan Garau Montaner.
,. Ramór:. GinerMascuñb.
,. Alfonso Useleti y tópez de Lara.
,. Santiago Graiño Noriega.
) Domi.go Abad de Carranceja.
) Jos6 Carretero Amor6s.
) José Millán Ferreros.
» Salvador Vila Villa.
» Julián Gil Terradillos.
) Eduardo Suárez SOuza.
:> José González Burgos.
) José Sánchez L6pez.
) Sabino Videgaín Arteaga.
) José Jiménez Palomino.

Madrid 7qe P.layo de 19t<l.

Excmo. Sr.: Vista fa instancia cursada á este Ministe
rio por el Capitán general"de Baleares en 18 de abril últi
mo, promovida por el primer tenienta de Infantería, per
teneciente al batallón Cazadores de Ibiza núm. 19, don
Francisco Durán Loyzaga, en solicitud de tres m~ses de
pr6rroga á la licencia que le fué concedida por real orden
de 28 de diciembre del año próximo pasado (D. O. núme
ro .290), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la
pebei6n del interesado, haciéndole extensiva dicha pf6
rro.g~ para Tetuán (Afríca) y Guernica (Vizcaya), según
sohclta, con arreglo á lo preceptuado en las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero lor).

De real orden lo digo ti V. E. para Su conocimiento y
~e.más efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos año,. Ma
rl~ 7 de mayo de 1912.

1CuS211lll
Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor
, ral de Guerra. .

I

i .

Séñor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é
general de G~erra. .

JI. I

bomo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capi
tán de Infantería D. Alonso Alvarez de Toledo y Curto
pasi, ayudante de campo del Gener~de la 12." División
D. Pedro del Real, en solicitud de dcil meses de liceftcia
por asuntos propios para esta corte, Nápoles y Bari (Ita
lia), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la peti
ci6n del interesado, con arreglo á lo preceptuado eo el
atto 64 de las instrucciones aprobadas por real orden de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. lOI).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 7 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera regio
nes y de Melilla é Interventor general de Guerra.

; , ~., :Re..!P.ctóp. que, se cita , ".~¡

. ,., ,~ ."'~

.Coroneles



, .
,

n>. Q. n11m. 10$

D. Ubaldo ,Rexach y, Medina, del segundo regimiento "
montado, al Tallerde precisi6n, Laboratorio y Centro
Electrotécnico de Artillería, como director.

lI> Nemesio Polanco y Bustamante, del duodécimo regi
miento montado, al segundo.

:l> Ram6n 13ustamante y Casaña, de excedente en la pri~

mera región, al duodécimo regimiento 'montado.

lI'eniente coronel

D. José Corbi y Garrig6s, de excedente en la tercera re
gi6n, al sexto dep6sito de reserva de Artillería.

L.

Madrid 8 de mayo de 1912. LUQt:TE.

•••
IMATRIMO.NIO$

Excmo; Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento del 6.° regimiento montado de Artillería, Perfecto
Fresno Cañada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Cons~o Supremo en 26 de abril último, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Maria Antonia Cacho Montero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 7 de mayo de 19U.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior Capitán general de la séptima.regi6n.

sin sueldo con residencia en la sexta regi6n, con arreglo
al real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362)'
debiendo cuando vuelva al servicio activo ocupar la pri:
mera vacante que ocurra en la expresada Comandancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchea allos. Má.
drld 8 de mayo ge 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de Melilla' é Interventor general
de Guerra.

•••

IntendencIa General Militar
(¡ICENefAS

Excmo. Sr.: . Accediendo á lo solicitado por el auxi.
liar de tercera clase del cuerpo Auxiliar de Administra.
ci6n Milit:¡r, con destino en la Intendencia general mi.
litar, D. Amador Valdés Belda, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien concederte dos meses de licencia por enfermo
para Villanueva de la Serena (Badlljoz) y Las Navas del
Marqués (AvUa), con arreglo á las instrucciones aproba
das por real orden circular de 5 de junio de 19O5 (C. L. nd·
mer-o 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma·
drid 8 de mayo de 1912.

Señor Capitán g~neral de la segunda regi6n.

L'u~tm

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

J,;U~UE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer;a y Ma- ,
rina.

Excmo: Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por el sar
gento de la Comandancia de Artillería de Cartagena, Ri
cardo lbáñez Marin, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 2~ de abril último,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña Catalina Soriano Soler.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
tlemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1912.

'..
Señor' Capitán general de la prime'ra regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SlCdaD dlllSlfnECIDL lecls!:;JJÍIIlIo , C1l1l1S di.
J;~1\'SiEICACIONES,

ExclJ';-". ~r.: En vista de la instancia que V. E. eürs&
á est,:: Ministerio en 10 de agosto üIUlliO, promovida por
f:,~ primer teniente de ese cuerpo, b. Pascual Clavel Cas'
tillo, en súplica de que se le conceda mayor antigüedad
en el empleo de oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas militares, de que procede, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina en 30 de marzo último, se ha servido deses
timar la petici6n del recurrente por carecer de derecho
á Jo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. mucho~ añoS. Ma~
drid 7 de mayo de 1912.

M'VJIl
Señ~r Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá"

Itdos.

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra r Mi·
rlOa.

r,- .
'.-"1" •!

Excmo; Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del 12.° regimiento montado de Artilleda, José Raya
Fantoni, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado,
por ese Consejo Supremo en 26 de abril 6ltimo, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Amalia Rodríguez Leal. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región. . ~xc~:o: Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
1F.. ;l; *. Mln1ste';.'1o .en 27 de marzo tíltimo, promovida por el se'

, gundQ temente con destino en el regimiento Lanceros del
SUPERNUM~RARIOS Rey, 1.° de Ca~allerfa, D. Rafael Sánchez del AguiJa Y

Meneos, en súpltca de mejora de t t I de su
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- promoci6n el Rey ( D) pues.o en re o~ la

tan de la Comandancia de Artillería de Melilla D Vicen 1 t"6 d'l q.. g. se ha servldo desestUllar
. ~ pe lel n e recurrente por carecer d d h á 10 que

te Asuero y Sáenz de Cenzano, .el Rey (q. D. g.) se ha solicita. e eree o
servido conGederle el pase il situac16n de supernur:n~r14rio" De teal orclen lo dl'g it V E . . t f

' ,,oCI. • • para Su COnOCU:l11en o
l '" 1
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Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inv~
lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina, Capit~n general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in~

formado por esa Inspecci6n general, se ha servido decla
rar texto provisional complementario para la segunda cla
se del segundo año del plan de estudios de la Academia
de Artilleria,la obra titulada «Guia del oficial de ArtiUeria
telemetrista:., de que es autor el capitáJ;!. profesor del ex
presado centro de enseñanza D. Antonio Cortina Pérez,
en atenci6n á que siendo una compilaci6n ordenada de
cuanto didáctica y profesionalmente pueda requerirse en
la materia, destinada á substitufr los apuntes con que en
forma men,!s met6dica se subvenia ~ dicha ampUaci6n de
conocimientos esenciales, viene á llenar de este modo in
mediatas necesidades de la enseñanza y cumple) por tanto,
las condiciones que señala el arto 7.0 de la real orden de
27 de abril de IgII (C. L.niím.85),sin perjuicio de que) no
obstante esta .resoluci6n, se cumpla con respecto de estas
ampliaciones complementarias las forma,lidades que pre
ceptúan los artículos 4.0 Y 8.0 de la expresada real orden,
como adición al texto reglamentaría de la asignatura de
Topografia, en la que se comprende el estudio de la mate~

ría; y siendo al propio tienipó la voluntad de S. M. que se
autorice la venta del indicado tex.to provisional al precio
de 6 pesetas señalado por el autor) como deberá consig~

narse en todas las que edite, con arreglo á lo prevenido en
el arto II de.Ja repetida soberana disposici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años.: Ma
drid 7 de mayo de 1912.

.'

''t .•

•••

MI'. .

... \

COLEGIOS DE HUERFANOS
~.. .

, .

Señor Capitán general de la quinta región.

demás efecto,!. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 7 de mayo de 1912.

" .. ".' ,,; H~': .~:: 1'. D:om : (' Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído tí íns";
tancia del soldado del tercer regimiento de Artillería de
montaña, Domingo García Garcfa, en j ustíficaci6n de su
derecho para ingreso en ese cuerpo; y apareciendo com
probado que hallándose el recurrente el 4- de octubrt:: de
1910 con la cemisi6n de experiencias en el Campamento
de Carabanchel, al cargar un proyectil de 15 centímetroe

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida por hizo éste explosi6n, alcanzándole uno de los cascos que le
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado ocasion6 varias heridas en ambas extremidades inferiores,
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por de cuyas resultas fué preciso amputarle la pierna izquier
doña: Claudia Iscar, viuda dd segundo teniente de Caba- ~ da, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el
lIería (E. R.) D. Diosdado Becares Medrana, en stíplica de I Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 del mes pr6
ingreso en los colegios de GuadaJajara, de BUS hijos los , ximo pasado, ha tenido á bien concederle el ingreso en
huérfanos doña Alejandra, D. León, doña Sofía, doña Vic~ Inválidos que solicita, una vez que la inutilidad que pade
toria y doña Rafaela Becares Istar, el Rey (q. D. g.) ha ce se halla incluída en el arto II, cap. LO del cuadro.de 8
tenido á bien conceder á los referidos huérfanos derecho á de marzo de 1877 (C. L. ntím. 88) yen tal virtud compren
ingresar en los citados colegios, pudiendo ser llamados dido en el arto 2.° del reglamento del Cuerpo y Cuartel de
cuando les corresponda. Inválidos aprobado por real decreto de 6 de febrero de

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento 1906 (C. L. ntím. :l2).
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 7 de m<lYo de 1912. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
l , : , . ; : : . ; !\tlt!STIN LlJ~tJE! dcid 7 de mayo de 1912.

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la Ca~

ja de Huérfanos de Guerra. .

Seiior Capitin general de la séptima región;

,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo a'Cerca de la instancia. promovida por
doffa Podiría Sam6n y Blanco, viuda del segundo teniente
de Infantería (E. R.) D. Rufino Hernández González, en
~úplica de ingreso en el colegio de Guadalajara de sus hi
J~ las huérfanas doña AmparQ) doña Ramona y doña Fe
lIsa Hernández ·Sam6n, el Re9(q. D. g.) ha tenido á bien
(:ónceder á las referidas huérfanas derecho á ingresar en
el citado colegio, pudiendo ser llamadas cuando les Cf)rres~
ponda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de mayo de 1912. .

. .. '. ., :AtrosTM LU!'Wfl

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la Ca.
ja de huérfanos de la Guerra.

V Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida. por
. E. á este Ministerio) dando cuenta del acuerdo tomado

~o~ ese Consejo acerca de la instancia promovida por
DonÑ: Maria 'Filpo Rojas, viuda del capitá.n de Infantería
1 '. anuel Muñoz Ülive, en súplica de ingreso en los ca
~gJOS de Guadalajara de sus hijos los huérfanos doña Ma~
~tk¡¡efal D. Manuel, D. Antonio y D. Jacinto Muñoz Filpo)
d ey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los referi-
o~.huérfanos derecho á ingresar en los citados colegios,
PUu~ndo Ser llamados cuando les corresponda.
d áe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~~ s efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

7 de mayo de 1912.

, ... :Ml:1STIN J,;Uj;luá .: ~ . . ,".. ..1.;: : "f."""',,: .. , .. L'UQÚ~

Señ~r .Presiden~e del Consejo de Administraci6n de ~~ I Señor i~spectorgeneral de los Establecimientos de
aja de Huérfanos de la Guerra. ~ . trucci6n é Industria militar.

Señor e 'tá . íapl n general de la segunda región. ~?eñor Director de la Academia de Artillería.
~

I!l 1]1 i!l .'" ¡ . ; ;;\"i _ •• ,·~Ill.":,
, l\.'\~'~". .... ~ .... ~~~
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S1CC161 di Artlllerla
lVA"CANT.ES

Vacantes en el regimiento de Artillería de montaSa
de Melilla, de nueva creaci6n, dos plazas de obreros baso
teros de segunda clase, contratados, dotadas con el sueldo
anual de 1.000 pese~as, derechos pasivos y demb qUe
concede la legislaci6n vigente, de orden del Excmo. señor
Ministro de la. Guerra se anuncian á concurso á fin de que
los que aspiren á ocuparlas dirijan sus instancias al señor
coronel primer jefe del expresado regimiento, en el tér.
mino de 15 días á contar desde esta fecha, acompañando
certificaci6n de una de las Escuelas de aprendices que
acrediten su aptitud profesional, cédula personal los que
hayan sido licenciados, certificaci6n de buena conducta
desde que dejaron el servic~o, y otro del último cuerpo en
que hayan servido acreditando su aptitud, y copia de la
filiaci6n é informe del primer jefe.

Madrid 7 de mayo de 1912.
de la

! .•
au.FL'Ilos, HAB~ES lYj PIfATJFI.C"A:CIO:NES
Excmo. Sor.: En vista de lo propuesto por el Director

de lÍl Academia de Infantería, el R.ey (q. D. g.») ha tenido
á bien conceder al comandante D. Joaé Blanco Rodríguez,
en situaci6n de excelilente en la primera regi6n y prestan
do sus servicios en comisi6n en diclto Centro, la gratifica
oi6n anual de 1.500 pesetas, á partir de 1.° de marzo últi
mo, con arreglo á lo dispuesto en el arto 8.° del vigente
reglamento orgánico para las academias militares y como
comprendido en la real orden circular de 1.° de febrero de
19oÓ (C. Lo núm. 20), debiendo percibir la expresada gra
tificaci6n con cargo al fondo de material de la Academia.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid 7 de mayo de 1912.

¡';UQUIS

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director
Academia de Infantería.

El Jefe de 11. Sección,

Manuel M. Pu¡ntl

DISPOSICIOHIB

de la Subslmtaría ymíOl1~ úe mte. Ministlfio
J de las ~cias CflntrallS

•••

IRlendencla General Hllitur
mIEMlO.s na REENGANCHB

SlCdOI di trdlllllll
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el herrador de segunda del regi
miento Dragones de "Numancia, FroiIán Soteras Lagraba,
pase destinado con la mIsma categoría al depósito de ga
nado de Melilla, incorporándose con toda urgencia.

Dios guarde á V .... ·muchos años. Madrid 3 de mayo
de 19I:Z. .

El ¡efe de la Seoolón,

Vicente Marquina.

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla déci·
ma de la real orden circular de 14 de enero de 1904
(C. L. núm. 6) y por disposici6n del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra, se publica á continuaci6n la alteraci6n de la
escala general de sargentos reenganchados con premio
(relaciones núms. 1 y 2).

Madrid 8 de mayo de 1912.

El Intendente general,

Fernando Arambunt.

Señor •••

Ex.cmos. Señores Capitanes generales de la cuarta regi6n
y de Melilla é Interventor general de Guerra.

Relacjó1t•• 1.
Bajas ocurridas en la escala general de sargentos reenganc1sados con premio.

Culll'pOl' NOMBRES Motivo de la. baja. -
C d' d M 1"11 D Odó R" Al . IIngreso en el cuerpo auxiliar deaman anCla e e 1 a............... neJas onso ¡ Administración Militar.
____________.;;..... · ...:..1 -

Relación número 2.

Altas oCtlrridas en la escala general de 3argentos reenganchados con premio, que deben tener lugar en el corriente mes. -
CullfPOS NOMBRES

Ilen qU~e~~le!on
condiciones plll'l' el

reengt1Jlche•

11===:::;=
Día MeS AñO

-----11---
Comandancia de Melilla.•..••••••••••• , • . • • • •• . • •• Francisco Galindo y Galindo. . . • • • • . . • • •• •• •• •• • . • . • • • •• •• . 3 sepbre 19

I1

ArambufU.
--:""------'....._------_...:._-_._----------------....;.!-...:...----

Madrid S.de mayo de 1912.



9 mayo tgU
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,Excmo. Sr.: De orden del ExC1110: Señor Ministro de
la Guerra se servirá V. E. dispcner la remesa de 200
bastes modelo 1895, desde el Establecimiento Centtal de
Intendencia al Parque de campaña de Alca~.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de mayo
de 1912•

El Ihtendente gene!o.l,

Fernando Aramburu.

Eltcmo; Señor Intendente militar de la primera regi6n.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra y Señor Di
rector del Establecimiento Central de Intendencia.

•••
IIlACAN.'EE9

Circular. Vacante en la Comandancia de tropas de
Intendencia de Melilla, una plaza de obrero herrador de. -.

segunda clase, contratado, dotada con el sueldo anual de
1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excn'J.o. Sr. Ministro de
la GuerJ:'8 se anuncian las oposiciones á fin de que fos que
reunan las condiciones que para ocuparla se exigen por el
reglamento de 21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381),
puedan dirigir las instancias, hechas de su puño y letra, al
Sr. Subintendente de primera clase, primer jefe de la ex..
presada Comandancia de tropas, en el término de un mes
á contar desde esta fecha, acompañadas de certificados
que acrediten su personalidad y conducta, expedidos por
autoridades,locales, así como el de aptitud de los cuerpos,
establecimientos 6 empresas particulares en que hayan
servido.

Madrid 8 tie .mayo de 1912.

. El Intendente general,

Fernando Aramburu.


